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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

Proceso:            Liquidación de Sociedad Conyugal  
Demandante:  Ivon Daney Lezcano Jaramillo 
Demandado:    John Jairo Ramos Rodríguez 
Radicado: No.  05-001 31 10 014 2021-00058-00  
 
 
 

En vista de que la petición de aplazamiento incoada por una de las partes 

es procedente, se reprogramará nuevamente la audiencia en los mismos 

términos de lo señalado en el auto de audiencia anterior, para el día:  

 

 

 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, HORA: 08:30 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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